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El Comité de Nombramientos (en adelante el "Comité") de Banco de Crédito Social Cooperativo, 
S.A. (en adelante, la “Sociedad” o el “Banco”) es un órgano interno del Consejo de 
Administración, de carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de 
información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación. 
 
Las funciones del Comité de Nombramientos se recogen en el artículo 13 del Reglamento del 
Consejo de Administración y en el artículo 6 del Reglamento del Comité de Nombramientos. 
 
A título meramente enunciativo, el Comité de Nombramientos tendrá, como mínimo, las 
siguientes responsabilidades: 
 

1. Evaluar el equilibrio de competencias, conocimientos, capacidad, diversidad y 
experiencia necesarios en el Consejo de Administración, así como las condiciones que deban 
reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan en el mismo, valorando la 
dedicación de tiempo que se considerase necesario para que puedan desempeñar 
adecuadamente su cometido, en función de las necesidades de los órganos de gobierno de la 
sociedad en cada momento. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos a consejero que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente su cometido, asegurándose de que los futuros 
consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo 
de sus funciones, dentro del marco del Procedimiento de Selección vigente en el Banco en cada 
momento. 

 
2. Evaluar periódicamente y, al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 

composición y la actuación del Consejo de Administración, incluyendo, la calidad y eficiencia del 
funcionamiento del Consejo de Administración, el funcionamiento y la composición de sus 
comités, la diversidad en la composición y competencias del Consejo de Administración, el 
desempeño del presidente del Consejo de Administración y del primer ejecutivo de la sociedad, 
y el desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los 
responsables de los distintos comités del Consejo y haciendo recomendaciones al mismo, con 
respecto a posibles cambios, dentro del marco del Procedimiento de Autoevaluación del 
Consejo vigente en cada momento. Al menos cada tres años, se contará para la realización de la 
evaluación con un consultor externo, cuya independencia será verificada por el propio Comité. 

 
3. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

Consejo de Administración en torno al 40% de su composición en cada momento, y elaborar, en 
su caso, recomendaciones sobre cómo aumentar el número de personas del sexo menos 
representado con miras a alcanzar dicho objetivo, entre las cuales deberá valorar, al menos, las 
relacionadas seguidamente, informándose, en su caso, de ello en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo: 
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a. Fomentar la evaluación de candidatos de ambos géneros, asegurando el respeto del 
principio de igualdad de oportunidades durante el proceso de selección para lograr una 
composición equilibrada. 

b. Cuando de las evaluaciones realizadas se desprenda que los candidatos evaluados 
ostentan competencias de similar nivel para el puesto que en cada momento se pretenda cubrir, 
se propondrá preferentemente al Consejo el nombramiento del candidato que pertenezca al 
género menos representado. 

4. Informar sobre las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos. 

5. Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del 
primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración 
para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada, llevando a cabo las 
actuaciones previstas en el Plan de Sucesión e involucrando al Primer Ejecutivo de la Sociedad y 
al Presidente en la elaboración del procedimiento de sucesión, así como pudiendo mencionar, 
en cuanto corresponda, las posibles incidencias en el Informe Anual de Funcionamiento del 
Comité. El Comité de Nombramientos, propondrá al Consejo de Administración la aprobación y 
posterior modificación del Plan de Sucesión. 

 
Así mismo, el Comité tomará conocimiento en su caso, de los planes de sucesión y de 

carrera o desarrollo profesional de los altos directivos, con anterioridad a su aprobación.  
 

6. Seleccionar los posibles candidatos para ser, en su caso, nombrados consejeros de la 
Sociedad y presentar sus propuestas o informes, según se corresponda, al Consejo de 
Administración a través de su Presidente. En este sentido, velará por el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de honorabilidad, honestidad e integridad comercial y 
profesional, requisitos de conocimientos, competencia, experiencia, tanto individuales como 
colectivos, independencia de ideas y capacidad para ejercer un buen gobierno de la Entidad y la 
evaluación de la idoneidad en el conjunto del órgano de administración, incluyendo la 
identificación y gestión y mitigación de los riesgos derivados del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, así como los aspectos que correspondan, respecto de la evaluación 
de la dedicación del tiempo preciso en relación con su cargo. El Comité deberá garantizar que 
cualquier consejero pueda solicitar del Comité que tome en consideración, por si los encuentra 
idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.  

7. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la 
Junta General de Accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de dichos 
consejeros por la Junta General de Accionistas. 

8. Informar sobre las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de 
Accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la Junta General de 
Accionistas. 
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9. Proponer al Consejo de Administración una política de selección de consejeros que sea 
concreta y verificable, que asegure que las propuestas de nombramiento se fundamenten en un 
análisis previo de las necesidades del Consejo de Administración y que no adolezca de sesgos 
implícitos que puedan implicar discriminación, favoreciendo la diversidad de conocimientos, 
experiencias y género y verificar anualmente su cumplimiento; así como una política de 
diversidad a fin de favorecer la selección de candidatos que, además de contar con 
conocimientos y experiencia diversos que fomenten la variedad de puntos de vista, favorezcan 
asimismo la representación del sexo y franjas de edad menos representadas y de la realidad 
demográfica en los mercados en los que opera el Grupo Cooperativo Cajamar, evitando la 
discriminación por razones de género, origen geográfico y edad.   

 

10. Establecer y supervisar un programa anual de evaluación y revisión continua de la 
idoneidad necesaria para el ejercicio del cargo de consejero y de miembro de un determinado 
Comité, así como de los titulares de funciones clave, y proponer al Consejo de Administración 
medidas que considere oportunas al respecto, pudiendo recabar cualquier información o 
documentación que estime necesaria u oportuna a estos efectos. A estos efectos, el Comité 
deberá supervisar la idoneidad del Consejo de Administración en su conjunto, teniendo en 
cuenta el diferente perfil de sus componentes con la finalidad de fortalecer su independencia y 
autonomía como máximo órgano gestor de la compañía. 

  

11. Examinar, con anterioridad a la terminación del plazo por el que un consejero hubiese 
sido nombrado, la conveniencia de su reelección, así como su permanencia, en su caso, en las 
comisiones y comités del Consejo de Administración de los que formase parte, verificando que 
el consejero a reelegir sigue cumpliendo los requisitos generales exigibles a todo consejero de 
la Sociedad, de acuerdo con establecido en la ley y según el gobierno corporativo de la Sociedad, 
así como evaluar la calidad del trabajo, la dedicación al cargo y la disponibilidad y compromiso 
del consejero en cuestión durante el mandato precedente.  

 
12. Elevar al Consejo de Administración, una vez finalizados los procedimientos descritos en 

los apartados anteriores, su propuesta (en el caso de consejeros independientes) o informe (en 
el caso de los restantes consejeros), sobre la reelección de los consejeros.  

 
A este respecto, el Comité tendrá como principales funciones:  
 

• Informar al Consejo de Administración sobre las propuestas de separación por 
incumplimiento de los deberes inherentes al cargo de consejero o por haber 
incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias de dimisión o cese 
obligatorio.  

• Proponer la separación de los consejeros en caso de incompatibilidad, conflicto de 
intereses estructural o cualquier otra causa de dimisión o cese.  

• Solicitar, a los efectos previstos en los apartados anteriores, la información o 
documentación que estime necesaria u oportuna de los consejeros, de las personas 
físicas que hayan de representar a los consejeros personas jurídicas y, en el caso de 
los consejeros dominicales, de los accionistas que hayan propuesto, requerido o 
determinado su nombramiento.  

• Para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario 
y vicesecretario, en su caso, del Consejo de Administración, informar sobre su 
nombramiento y cese para su aprobación por el pleno del consejo. Así mismo, 
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informar sobre el nombramiento y cese de los miembros de cada uno de los Comités 
o Comisiones del Consejo de Administración.  

• Velar por que los eventuales conflictos de interés no perjudiquen la independencia 
del asesoramiento prestado a la comisión.  

13. El Comité colaborará en todo lo preciso, en su caso, con otros Comités cuyas actividades 
puedan tener un impacto en la definición y el correcto funcionamiento de las políticas y prácticas 
aplicables, al objeto de garantizar que la política de nombramientos sea coherente y promueva 
una gestión de riesgos adecuada y eficaz. Así mismo, el Comité facilitará la información 
apropiada al respecto, al Consejo de Administración y en su caso, a la Junta General de 
accionistas. 

14. Revisar que la información que la Entidad difunde a través de su página web sobre 
materias de su competencia es suficiente y adecuada y sigue las recomendaciones establecidas 
al efecto.  

15. Participar en las posibles actualizaciones del Reglamento del Consejo de Administración 
en relación con las materias de su competencia. 


